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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. JUSTIFICACIÓN 

La Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) tiene como objetivo garantizar un elevado 
nivel de protección ambiental, con el fin de promover un desarrollo sostenible, mediante 
la integración de los aspectos medioambientales en la elaboración, adopción, 
aprobación o autorización de los proyectos. 

El Decreto legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el cual se aprueba el texto refundido 
de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares tiene como objetivo, de acuerdo 
con su artículo 1, regular la evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 
que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente en las Islas Baleares, 
en el ejercicio de las competencias que establece el artículo 30.46 del Estatuto de 
autonomía de las Islas Baleares, y en el marco de la legislación básica contenida en la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, y de las directivas europeas 
aplicables, sin perjuicio de las competencias que correspondan a la Administración 
general del Estado de acuerdo con la legislación básica estatal. 

Es por tanto, que la aprobación y publicación en el BOIB núm. 150 del Decreto 
legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de evaluación ambiental de las Islas Baleares, deroga todas las disposiciones de igual o 
inferior rango que se opongan al presente Decreto legislativo, incluida la Ley 12/2016, 
de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Islas Baleares y la Ley 9/2018, de 31 de 
julio, por la que fue modificada, exceptuando la referencia a la disposición adicional 
quinta de la Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluaciones de impacto ambiental 
y evaluaciones ambientales estratégicas en las Islas Baleares. 

De acuerdo con este las finalidades de la ley son: 

1.  Regular un procedimiento de intervención administrativa ambiental que garantice 
un nivel de protección del medio ambiente elevado y su desarrollo sostenible, 
harmonizando el desarrollo económico con la protección y la mejora del medio 
ambiente, la biodiversidad, la calidad de vida, la salud humana y los recursos 
naturales, mediante: 

¶ La integración de los aspectos ambientales en la elaboración, adopción, 
aprobación o autorización de los planes, programas y proyectos. 

¶ El análisis y la selección de alternativas ambientalmente viables, incluida la 
alternativa cero. 

¶ La determinación de las medidas que permitan prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los efectos adversos sobre el medio ambiente.  

¶ La determinación de medidas de vigilancia, seguimiento y sanción necesarias 
para cumplir las finalidades de esta ley. 
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2. Adaptar la legislación autonómica ambiental de las Islas Baleares a la legislación 
comunitaria y estatal. En este sentido: 

¶ Se sujetan los procedimientos de evaluación ambiental a los principios 
establecidos en la normativa europea y estatal básica, entre ellos, el principio 
de precaución y acción cautelar, el de acción preventiva, corrección y 
compensación de los impactos sobre el medio ambiente, el principio «quien 
contamina paga», el desarrollo sostenible y la actuación de acuerdo con el 
mejor conocimiento científico disponible. 

¶  En la aplicación de esta ley, se tienen en cuenta las definiciones establecidas 
en la ley básica estatal de evaluación ambiental. 

3. Racionalizar, simplificar y agilizar los procedimientos administrativos de control 
ambiental, garantizando la colaboración efectiva y la coordinación entre todas las 
administraciones públicas competentes y aplicar el principio de proporcionalidad entre 
los efectos sobre el medio ambiente de los planes, programas y proyectos, y el tipo de 
procedimiento de evaluación a los que deben someterse. 

4. Fomentar la participación real y efectiva de los ciudadanos en la toma de decisiones, 
democratizando los procedimientos administrativos regulados en esta ley, y garantizar 
la efectividad en el cumplimiento de los trámites de consultas, información y 
participación pública previstos. 

5. Promover la cultura de la transparencia y la utilización de medios electrónicos para 
facilitar la participación y el acceso a la información. 

6. Promover la responsabilidad social mediante el conocimiento de los efectos sobre el 
medio ambiente que llevan implícitos la puesta en marcha o la ejecución de los planes, 
los programas y los proyectos que regula esta ley. 

El artículo 13.1 del presente Decreto Legislativo determina que tienen que ser objeto de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria los proyectos siguientes: 

a)  Los proyectos en los que así lo exija la normativa básica estatal sobre evaluación 
ambiental. 

b) Los proyectos que figuren en el anexo 1 de esta ley. 

c) Los proyectos que se presenten fraccionados y alcancen los umbrales previstos 
en los apartados a) y b) anteriores por la acumulación de las magnitudes o las 
dimensiones de cada uno. 

d) Los proyectos que hayan sido sometidos a evaluación ambiental simplificada 
cuando así lo decida, caso por caso, el órgano ambiental en el informe de 
impacto ambiental de acuerdo con los criterios del anexo III de la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 
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e) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en los 
apartados anteriores, cuando esta modificación cumpla los umbrales que 
establece la normativa básica estatal de evaluación ambiental, o el anexo 1 de 
esta ley. 

f) Los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental simplificada cuando el 
promotor solicite que se tramite por medio de una evaluación de impacto 
ambiental ordinaria. 

La tipología de proyecto que se evalúa (parque solar fotovoltaico) queda recogido en el 
mencionado Anexo II, específicamente en el Grupo 2 (Energía), apartado 6, 
correspondiente a instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía solar, incluidos los siguientes tendidos de conexión a red: 

¶ Las instalaciones con una ocupación total de más de 4 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud alta del PDS de Energía y en las zonas definidas 
como aptas en el plan territorial insular correspondiente. 

¶ Las instalaciones con una ocupación total de más de 2 Ha situadas en suelo 
rústico en las zonas de aptitud media del PDS de Energía. 

¶ Las instalaciones con una ocupación de más de 100 m² situadas en espacios de 
relevancia ambiental definidos en la Ley 5/2005, de 26 de mayo, para la 
conservación de los espacios de relevancia ambiental, y en las zonas de suelo 
rústico protegido definidas en el artículo 19 de la Ley 6/1999, de 3 de abril, de 
las directrices de ordenación territorial de las Illes Balears. 

¶ Las instalaciones con una ocupación total de más de 1 Ha situadas fuera de las 
zonas previstas en los apartados anteriores. 

Debido a lo expuesto anteriormente, la planta solar que conforma el proyecto al ocupar 
menos de 4 ha sobre zona de aptitud alta NO debe someterse al procedimiento 
jurídico-administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental Simplificada.  

No obstante, las baterías que forman parte del proyecto SÍ deben someterse al trámite 
de evaluación de impacto ambiental simplificado atendiendo al apartado n del grupo 
4, anexo II del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los 
anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Por ello 
se tendrá en cuenta una visión holística del proyecto. 

El artículo 21 del Decreto legislativo establece, además, que la evaluación de impacto 
ambiental ordinaria, la evaluación de impacto ambiental simplificada, la modificación de 
la declaración de impacto ambiental, la presentación de la documentación y el cómputo 
de los plazos se deben llevar a cabo de conformidad con los procedimientos previstos 
en la normativa básica estatal de evaluación ambiental y las particularidades previstas 
en esta ley. 
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El presente documento ambiental constituye, por tanto, el documento técnico de 
carácter ambiental en el que se persigue el seguimiento de las consecuencias 
medioambientales de una actuación para proponer las medidas a tomar con el fin de 
disminuir al máximo los impactos ambientales negativos y potenciar los de carácter 
positivo. 

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, se establece que el promotor presentará ante el órgano sustantivo, junto con 
la documentación exigida por la legislación sectorial, una solicitud de inicio de la 
evaluación de impacto ambiental simplificada, acompañada del documento ambiental 
con el siguiente contenido: 

a) La motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental simplificada. 

b) La definición, características y ubicación del proyecto, en particular: 

1.º una descripción de las características físicas del proyecto en sus tres fases: 
construcción, funcionamiento y cese; 

2.º una descripción de la ubicación del proyecto, en particular por lo que 
respecta al carácter sensible medioambientalmente de las áreas geográficas que 
puedan verse afectadas. 

c) Una exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la alternativa 
cero, y una justificación de las principales razones de la solución adoptada, 
teniendo en cuenta los efectos ambientales. 

d) Una descripción de los aspectos medioambientales que puedan verse afectados 
de manera significativa por el proyecto. 

e) Una descripción y evaluación de todos los posibles efectos significativos del 
proyecto en el medio ambiente, que sean consecuencia de: 

1.º las emisiones y los desechos previstos y la generación de residuos; 

2.º el uso de los recursos naturales, en particular el suelo, la tierra, el agua y la 
biodiversidad. 

Se describirán y analizarán, en particular, los posibles efectos directos o 
indirectos, acumulativos y sinérgicos del proyecto sobre la población, la salud 
humana, la flora, la fauna, la biodiversidad, el suelo, el aire, el agua, el medio 
marino, el clima, el cambio climático, el paisaje, los bienes materiales, incluido el 
patrimonio cultural, y la interacción entre todos los factores mencionados, 
durante las fases de ejecución, explotación y, en su caso, durante la demolición 
o abandono del proyecto. 
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Cuando el proyecto pueda afectar directa o indirectamente a los espacios Red 
Natura 2000, se incluirá un apartado específico para la evaluación de sus 
repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos de conservación del 
espacio. 

En los supuestos previstos en el artículo 7.2.b), se describirán y analizarán, 
exclusivamente, las repercusiones en el lugar, teniendo en cuenta los objetivos 
de conservación del espacio Red Natura 2000. 

Cuando el proyecto pueda causar a largo plazo una modificación 
hidromorfológica en una masa de agua superficial o una alteración del nivel en 
una masa de agua subterránea que puedan impedir que alcance el buen estado 
o potencial, o que puedan suponer un deterioro de su estado o potencial, se 
incluirá un apartado específico para la evaluación de sus repercusiones a largo 
plazo sobre los elementos de calidad que definen el estado o potencial de las 
masas de agua afectadas. 

f) Se incluirá un apartado específico que incluya la identificación, descripción, 
análisis y si procede, cuantificación de los efectos esperados sobre los factores 
enumerados en la letra e), derivados de la vulnerabilidad del proyecto ante 
riesgos de accidentes graves o de catástrofes, sobre el riesgo de que se 
produzcan dichos accidentes o catástrofes, y sobre los probables efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente, en caso de ocurrencia de los 
mismos, o bien informe justificativo sobre la no aplicación de este apartado al 
proyecto. 

El promotor podrá utilizar la información relevante obtenida a través de las 
evaluaciones de riesgo realizadas de conformidad con otras normas, como la 
normativa relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en 
los que intervengan sustancias peligrosas, así como la normativa que regula la 
seguridad nuclear de las instalaciones nucleares. 

g) Las medidas que permitan prevenir, reducir y compensar y, en la medida de lo 
posible, corregir, cualquier efecto negativo relevante en el medio ambiente de 
la ejecución del proyecto. 

h) La forma de realizar el seguimiento que garantice el cumplimiento de las 
indicaciones y medidas protectoras y correctoras contenidas en el documento 
ambiental. 

Los criterios del anexo III se tendrán en cuenta, si procede, al compilar la información 
con arreglo a este apartado. 

El promotor tendrá en cuenta, en su caso, los resultados disponibles de otras 
evaluaciones pertinentes de los efectos en el medio ambiente que se realicen de 
acuerdo con otras normas. El promotor podrá proporcionar asimismo una descripción 
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de cualquier característica del proyecto y medidas previstas para prevenir lo que de otro 
modo podrían haber sido efectos adversos significativos para el medio ambiente. 

Asimismo, la instrucción del conseller de Medio Ambiente para establecer criterios de actuación 
y tramitación con relación a los procedimientos de evaluación ambiental de planes, programas 
y proyectos dictamina en su apartado segundo 2.b, relativo al análisis técnico del expediente lo 
siguiente: 

τ2. Alcance de la evaluación de planes, programas y proyectosυ 

a) De acuerdo con la normativa ambiental comunitaria y estatal básica, el informe ambiental 
estratégico,- en el caso de la evaluación ambiental estratégica simplificada de planes y 
programas-, así como el informe de impacto ambiental,- en el caso de evaluación de impacto 
ambiental simplificada de proyectos-, se limitará a hacer un bastanteo del cumplimiento de 
aquellas cuestiones que la Ley 21/2013 y el Texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de 
las Islas Baleares, exigen para una evaluación simplificada. 

b) En caso de evaluación ordinaria de proyectos, se requerirán los anexos sobre Incidencia 
Paisajística y sobre consumo energético y cambio climático previsto en el artículo 21.2 del Texto 
refundido para los estudios de impacto ambiental. Por tanto sólo serán necesarios en el caso del 
trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria, no de evaluaciones simplificadas. 

Esto sin perjuicio de que los técnicos de la CMAIB puedan considerar que, en un concreto 
procedimiento simplificado, es conveniente que el documento ambiental analice el impacto 
paisajístico o sobre el cambio climático a fin de evitar la evaluación ordinaria. los impactos son 
relevantes, el proyecto debe someterse a evaluación ordinaria 

En el presente documento pese a que el equipo redactor considera que los impactos no son 
relevantes, se realizan dichos anexos con la finalidad de complementar y analizar el expediente 
en mayor profundidad. 

A continuación, se expone el esquema de la tramitación ambiental que sigue el proyecto objeto 
de análisis de acuerdo con sus características de ocupación y ubicación. 
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1.2. DATOS PROFESIONALES 

A continuación, se especifican los datos tanto del promotor como de los redactores del 
Documento Ambiental. 

Promotor del Proyecto 
 

BESS BETA 1 S.L. 
 

B72707359 

Avenida de la Granvia de lςHospitalet, 8 ο 10 

08902 LςHospitalet de Llobregat (Barcelona) 

 
 
 

Redactores Documento ambiental 

 

 
 

C/ Ter, 27, 1º piso, despacho 13 
07009 ο Palma de Mallorca 

Tel. 871 961 697 
Fax. 971 478 657 

http://www.podarcis.com 
 

 
 

Daniel Ramon Manera 
Redactor y Director EIA 
Licenciado en Biología 
Colegiado nº 17895-B 

 
Antonia Torres Pérez 

Redactora EIA 
Graduada en Geografía 

Mención en Medio Ambiente 
 

  

http://www.podarcis.com/
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1.3. MARCO LEGISLATIVO 

La evaluación de impacto ambiental está regulada por una legislación específica que 
indica los tipos de proyectos que deben someterse a ella, el contenido de los estudios 
de impacto y el procedimiento administrativo a través del que se aplica. Completa esta 
legislación otra de carácter sectorial que utiliza la evaluación de impacto ambiental para 
controlar las actividades que regula. El Marco Normativo considerado en el presente 
Documento Ambiental responde básicamente a dos parámetros específicos: 

¶ el tipo de proyecto y, 

¶ el entorno inmediato en el que se pretenden desarrollar las actividades 
proyectadas. 

Así pues, y atendiendo a estos dos factores, en la tabla 1 se recopila la legislación, tanto 
específica como sectorial, que se ha tenido en consideración (no la totalidad de la 
normativa del tema en cuestión, sino la consultada para la realización del estudio) 
durante el desarrollo del documento ambiental. 

Tabla 1.Legislación aplicable y de referencia a los aspectos ambientales relacionados con el proyecto. 

Evaluación de Impacto Ambiental 
¶ Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

¶ Decreto 3/2022, de 28 de febrero, por el que se regula el régimen jurídico i 
funcionamiento de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears y se 
desarrolla el procedimiento de evaluación ambiental. 

¶ Decreto Legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de evaluación ambiental de las Islas Baleares. 

¶ Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. 

¶ Ley 6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2008, de 11 de enero.  

¶ Ley 6/2009, de 17 de noviembre de medidas ambientales para impulsar las 
inversiones y la actividad económica en las Illes Balears.  

¶ Ley 12/2016, de 17 de agosto, de evaluación ambiental de las Illes Balears.  

¶ Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de evaluación de impacto ambiental y 
evaluaciones ambientales estratégicas en las Illes Balears. Vigentes las 
disposiciones adicionales tercera, cuarta y quinta.  
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Cambio climático y energía 
¶ Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición energética. 

¶ Real Decreto 1315/2005, de 4 de noviembre, por el que se establecen las bases 
de los sistemas de seguimiento y verificación de emisiones de gases de efecto 
invernadero en las instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

¶ Real Decreto 1264/2005, de 21 de octubre, por el que se regula la organización 
y funcionamiento del Registro nacional de derechos de emisión. 

¶ Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero.  

¶ Decreto 96/2005, de 23 de septiembre, de aprobación definitiva de la revisión 
del Plan Director Sectorial energético de las Illes Balears. 

¶ Decreto 33/2015, de 15 de mayo, de aprobación definitiva de la modificación 
del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.  

¶ Ley 13/2012, de 20 de noviembre, de medidas urgentes para la activación 
económica den materia de industria y energía, nuevas tecnologías, residuos, 
aguas, otras actividades y medidas tributarias. 

Conservación del patrimonio 
¶ Ley 12/1998, de 21 de diciembre, de patrimonio histórico de las Illes Balears. 

¶ Decreto 144/2000, de 27 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de 
intervenciones arqueológicas y paleontológicas. 

¶ Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español. 

Conservación de la Naturaleza 
¶ Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la 

conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres. 

¶ Directiva 79/409/CEE, referente a la conservación de las aves silvestres, 
ampliada por la Directiva 91/294/CEE. 

¶ Convenio de Berna, de 19 de septiembre de 1979, relativo a la conservación 
de la vida silvestre y del medio natural en Europa. 

¶ Convenio de Río de Janeiro, de 5 de junio de 1992, sobre la diversidad 
biológica. 

¶ Convenio de Bonn, sobre la conservación de especies migratorias de 
animales silvestres. 

¶ Protocolo de Kyoto. 

¶ Ley 42/2007 de 13 de diciembre del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  
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¶ Real Decreto 1015/2013, de 20 de diciembre, por el que se modifican los 
anexos I, II y V de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre de Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.  

¶ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas. 

¶ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen 
medidas para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la 
conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora (BOE núm. 310, de 
28 de diciembre de 1995) (c.e. BOE núm. 129, de 28 de mayo de 1996). 

¶ Ley 1/1984, de 14 de marzo, de ordenación y protección de áreas naturales 
de interés especial (BOCAIB núm. 7, de 9 de mayo de 1984). 

¶ Decreto 46/1988, de 28 de abril, por el que se declaren protegidas 
determinadas especies de fauna silvestre (BOIB núm. 57, de 12 de mayo de 
1988; c.e. a BOIB núm. 81, de 7 de julio de 1988). 

¶ Decreto 24/1992, de 12 de marzo, por el que se establece el Catálogo Balear 
de Especies Vegetales Amenazadas (BOCAIB núm. 40, de 2 de abril de 1992). 

¶ Decreto 130/2001, áreas de encinares protegidas. 

¶ Decreto 49/2003, de zonas sensibles de las Islas Baleares. 

¶ Ley 5/2005 de conservación de espacios de relevancia ambiental. 

¶ Decreto 75/2005 por el que se crea el Catálogo Balear de especies 
amenazadas 

Residuos  
¶ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 

economía circular.  

Agricultura  
¶ Instrucción 1/2023 de 18 de enero de 2023 del Director General de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural por la cual se modifica la Instrucción 
2/2021 de 14 de julio de 2021 del Director General de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Rural sobre los criterios para emitir informes para la instalación de 
parques fotovoltaicos en suelo rústico. 
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1.4. UBICACIÓN 

El proyecto Félix de Azara se pretende implementar sobre dos parcelas ubicadas en el 
término municipal de Palma, más concretamente en el polígono 48, parcelas 27 y 41. Su 
referencia catastral es: 

¶ Polígono 48, Parcela 27. SON GARCIES. PALMA (ILLES BALEARS). La superficie 
estimada según el Catastro es de 18.851 m2 en Suelo Rústico. El PTIM considera 
la zona en su totalidad como Área en Transición (AT). 

¶ Polígono 48, Parcela 41. SON GARCIES. PALMA (ILLES BALEARS). La superficie 
estimada según el Catastro es de 33.029 m2 en Suelo Rústico, de los cuales 907 
m2 se encuentran construidos. El PTIM considera la zona en su totalidad como 
Área en Transición (AT). 

Según el Decreto 33/2015, de 15 de mayo, de aprobación definitiva de la modificación 
del PDS energético de las Illes Balears la zona de implantación está considerada como 
de aptitud fotovoltaica alta. 

A continuación, se muestra la localización donde se proyecta el PSF, ubicado al este del 
centro comercial Fan.  

 
Figura 1. Vista general de las parcelas (color negro). La zona está catalogada por el PDS Energético de las Illes 
Balears como aptitud fotovoltaica alta (verde). Fuente PODARCIS SL 

 

Una vez terminada la vida útil de la instalación, la finca podrá recuperar su actividad 
tradicional, siempre que se lleve a cabo el plan de restauración o recuperación de la 
zona, incluyendo la gestión de todos los residuos generados (principalmente estructuras 
metálicas de suportación y placas solares fotovoltaicas). 

La superficie total de las parcelas donde se pretende desarrollar el proyecto es de 
51.880 m2. No obstante, las placas fotovoltaicas no ocuparán la totalidad de este 
espacio, sino que la ocupación será de 3,57 ha (área vallada), lo que representa un 
68,75% de las parcelas. 
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1.5. OBJETIVOS 

Los objetivos del estudio de impacto se desprenden del análisis del marco legal 
identificado en la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental y del Decreto 
legislativo 1/2020, de 28 de agosto, por el cual se aprueba el Texto refundido de la Ley 
de evaluación ambiental de las Illes Balears y se basan en aportar los criterios que 
permiten el diseño del proyecto objeto de análisis en condiciones que produzcan un 
mínimo impacto sobre el entorno. Todo esto supone la consecución de una serie de 
objetivos parciales que se corresponden con las distintas fases de desarrollo de los 
trabajos: 

¶ Elaboración de un inventario ambiental del área de estudio y de la zona de 
influencia con la descripción de las unidades potencialmente afectadas por el 
proyecto. 

¶ Descripción de las características del proyecto con el fin de identificar las 
posibles acciones generadoras de impactos ambientales. 

¶ Analizar las diferentes alternativas que se han tenido en cuenta técnicamente, en 
las fases previas a la formulación del proyecto con el objetivo de comprobar que 
las variantes que se utilizan son ambientalmente aceptables. 

¶ Identificación y evaluación del impacto sobre los principales elementos del 
medio (agua, comunidades naturales, medio litoral, paisaje, etc.) basándose en 
el conocimiento del medio obtenido a través de los trabajos de campo realizado 
y basándose en la documentación existente. 

¶ Realización de un análisis de las relaciones existentes entre los elementos 
generadores y los receptores de impacto. 

¶ Proponer medidas preventivas, moderadoras y correctoras (técnica y 
económicamente viables), que permitan corregir y, en cualquier caso, minimizar 
los impactos de mayor trascendencia. 

¶ Elaboración de un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, tanto a corto 
como a largo plazo para asegurar la consecución de las medidas correctoras 
propuestas y de la correcta ejecución del proyecto, desde la consideración 
ambiental. 

¶ Redacción de la memoria final de la evaluación del impacto ambiental.  
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1.6. PLANTEAMIENTO DE LOS TRABAJOS Y ALCANCE DE LOS MISMOS 

La concreción del contenido del documento ambiental del proyecto que se analiza se 
ha realizado atendiendo al marco legal de Evaluación de Impacto Ambiental, que define 
la estructura del estudio y señala las pautas para la elaboración de la metodología, y a 
las directrices marcadas en la norma UNE 157921:2006 Criterios generales para la 
elaboración de estudios de impacto ambiental. Esta norma ha sido elaborada por el 
Comité Técnico AEN/CTN 157 υProyectosφ de AENOR, de cuya Secretaría se hace cargo 
el Colegio Oficial de Ingenieros de Cataluña. 

El estudio pretende establecer una serie de criterios que permitan el planteamiento de 
las actividades, de modo que se generen un mínimo de impactos en el entorno y al 
mismo tiempo dar cumplimiento al conjunto de normativas que se citan, siempre en la 
tendencia actual de búsqueda de soluciones de tipo blando evitando acciones de obra 
que originen un claro impacto negativo sobre el medio. En definitiva, se trata de avanzar 
en términos de sostenibilidad ambiental y territorial. 

La metodología utilizada es la habitual en este tipo de estudios y, atendiendo a los 
objetivos planteados, suponen la realización de trabajos secuenciales que en realidad 
conforman los capítulos del informe. Se contemplan los siguientes apartados: 

¶ Introducción. Se describe brevemente el marco jurídico, informativo y 
metodológico que se ha tenido en cuenta para la redacción del informe de 
evaluación de impacto ambiental. 

¶ Descripción genérica del proyecto. En este apartado se identifican las 
principales acciones y/o modificaciones del proyecto que pueden afectar al 
entorno inmediato. 

¶ Inventario ambiental. Mediante una exhaustiva descripción de los factores 
ambientales presentes en el área de estudio, se identifican las principales 
variables ecológicas que pueden resultar alteradas a causa del desarrollo y 
aplicación del proyecto analizado. 

¶ Identificación de los impactos. A través del análisis sistematizado en forma de 
matriz de interacción entre los factores generados (asociados con las 
principales unidades del proyecto) y los receptores (las variables ambientales) 
se identifican los impactos ambientales que pueden generarse. La intensidad 
de cada uno de estos impactos se valora en función de los criterios que 
contiene la normativa de evaluación de impacto ambiental. 

¶ Propuesta de medidas protectoras y moderadoras. Atendiendo a cada uno 
de los impactos ambientales identificados se proponen toda una serie de 
medidas protectoras y moderadoras con la finalidad de minimizar los efectos 
negativos más importantes sobre el medio natural. En su elaboración se ha 
tenido en cuenta la dilatada experiencia de la consultoría ambiental 
PODARCIS, S.L. en proyectos de características semejantes. 
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¶ Plan de Vigilancia Ambiental. Con la finalidad de garantizar el cumplimiento 
de las condiciones de ejecución de la obra que se desprenden de las 
conclusiones del informe medioambiental y el seguimiento de los efectos en 
el tiempo se desarrolla un Plan de Vigilancia Ambiental. 

¶ Anexo de Estudio de incidencia paisajística. Se identifica el paisaje afectado 
por el proyecto, a efectos de su desarrollo, así como las medidas de 
integración paisajística que los técnicos redactores consideran como mínimas 
y necesarias para asegurar la disminución del posible impacto visual 
existente, si lo hubiere.  

¶ Anexo sobre el consumo energético, punta de demanda, emisiones de gases 
de efecto invernadero y vulnerabilidad ante el cambio climático. 

1.7. FUENTES DE INFORMACIÓN UTILIZADAS 

En los documentos ambientales es ciertamente difícil poder generar toda la nueva 
información necesaria para poder satisfacer la demanda del análisis. En consecuencia, 
es importante disponer de fuentes documentales de información ambiental de la zona 
de estudio.  

Básicamente se ha realizado un análisis de las características generales sobre un marco 
espacial y temporal amplio, a base de la recopilación y análisis de los antecedentes 
disponibles. En esta fase de recopilación de antecedentes se han consultado los fondos 
documentales los siguientes organismos: 

¶ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación: Sistema de identificación de 
parcelas agrícolas (SIGPAC). 

¶ Ministerio para la Transición Ecológica y el reto demográfico: Datos en tiempo 
real de las estaciones fijas que miden la calidad del aire. 

¶ Instituto Tecnológico GeoMinero de España: cartografía e información 
geológica e hidrogeológica. 

¶ Centro Meteorológico de las Islas Baleares: datos climatológicos. 

¶ Web climate-data.org para la obtención de los datos climatológicos. 

¶ Web balearmeteo.com para la obtención de datos meteorológicos.  

¶ Sistema de Información sobre Contaminación Acústica (SICA). 

¶ Portal Dades Obertes GOIB: cartografía ambiental. 

¶ GeoPortal del Ministerio para la transición ecológica y el reto demográfico. 

¶ Conselleria de la Mar i del Cicle de l'Aigua. Direcció General de Recursos 
Hídrics: hidrología subterránea, captaciones y Plan Hidrológico Balear. 
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Conselleria d'Empresa, Ocupació i Energía. Direcció General d'Economia 
Circular, Transició Energètica i Canvi Climàtic: parámetros de calidad del aire 
y climatología. 

Conselleria d'Agricultura, Pesca i Medi Natural Direcció General de Caça, 
protección dςespècies i educació ambiental: recursos cinegéticos, cotos de 
caza, planes técnicos de caza, Bioatlas. 

¶ Universitat de les Illes Balears: υherbari virtualφ. 

¶ Serveis dςInformació Territorial de les Illes Balears, S.A. Consulta IDEIB. 

¶ Centro Nacional de Información Geográfica. Instituto Geográfico Nacional. 
Ministerio de Fomento. Consulta y adquisición de los datos LIDAR que 
ofrecen información altimétrica que representa el relieve del territorio de la 
zona de estudio, así como los elementos que sobre él se encuentran.  

¶ Red Eléctrica de España: Datos del sistema. 

¶ Portal web de la Global Biodiversity Information Facility (GBIF - 
https://www.gbif.org/).  

 

La información más relevante de cada uno de estos estudios ha sido resumida e 
incorporada en este documento en el capítulo 4, correspondiente a inventario 
ambiental.  

1.8. METODOLOGÍA 

El plan de trabajo seguido para realizar el documento ambiental viene condicionado por 
las propias características del proyecto e incluye actividades bien diferenciadas. A 
continuación, se describen cada una de estas actividades. 

1.8.1. RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN Y TRABAJOS INICIALES 

Recopilación de información: antes del trabajo de campo, y con la finalidad de 
planificar de la manera más idónea el trabajo a realizar, es imprescindible realizar 
una recopilación de información -geografía, recursos naturales, aspectos 
socioeconómicos, normativa y legislación, bibliografía, etc.- relativa al área de 
estudio.  

Únicamente se han considerado aquellos aspectos que se encuentran directamente 
relacionados con los impactos esperados escapando de descripciones exhaustivas 
sin aplicación. Los principales aspectos que se han considerado en este estudio de 
impacto son los siguientes: 
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¶ Climatología y meteorología 
¶ Suelo y características edáficas 
¶ Relieve y carácter topográfico 
¶ Hidrología 
¶ Vegetación y fauna 
¶ Espacios naturales protegidos y áreas de prevención de riesgos 
¶ Paisaje 
¶ Vías de acceso 
¶ Infraestructura energética, agua potable, saneamiento y red telefónica 
¶ Población 
¶ Usos del Suelo 

 

En la información disponible no se detecta ningún vacío importante de 
conocimientos que reste valor a las conclusiones que se exponen en el 
correspondiente apartado. 

1.8.2. TRABAJO DE CAMPO 

El trabajo de campo resulta fundamental para conocer la realidad de la zona de 
actuación, así como el área de influencia determinado en los trabajos iniciales de 
programación del estudio de impacto ambiental. 

Para ello, se han realizado toda una serie de visitas a la zona de estudio con la 
finalidad de obtener información precisa y de detalle de las variables ecológicas que 
pueden verse modificadas (de manera temporal o permanente) como resultado del 
proceso de proyección y ejecución del proyecto.  

Las visitas en campo se han realizado para comprobar in situ determinadas 
apreciaciones observadas inicialmente en el despacho. La toma de fotografías y el 
estudio de las especies, tanto animales como vegetales, y de las características 
ambientales y sociales presentes en la zona de estudio han sido posicionadas 
geográficamente mediante un sistema de posicionamiento global (GPS) de 
resoluciones en coordenadas de 1 a 3 metros como media, marca GARMIN, modelo 
GPSMAP® 60 CSx. Las características de las especies arbóreas sobre el terreno se 
han analizado mediante los archivos LIDAR obtenidos del CNIG y, posterior 
comprobación durante los trabajos de campo. Al final del estudio se incluyen toda 
una serie de fotografías que permiten tener una idea más cercana de las 
características ambientales de las parcelas donde se pretende desarrollar el estudio.  

1.8.3 TRABAJO DE GABINETE 

Los trabajos de gabinete en relación con la descripción de las condiciones actuales 
de la zona se han centrado en la elaboración de la cartografía, en la integración de 
los resultados de los trabajos de campo en el marco de los conocimientos obtenidos 
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a través de la documentación disponible y en la redacción de la vocación territorial 
del área de estudio. 

¶ Inventario ambiental y descripción del estado preoperacional del 
entorno. Atendiendo a toda la información obtenida (bien mediante 
fondo documental o mediante las visitas de campo realizadas) se 
describe de manera actualizada el medio natural. 

¶ Descripción de la actuación e identificación de las acciones sobre el 
medio durante el desarrollo de la actividad οelementos generadores de 
impacto-. La metodología utilizada se ha basado en la experiencia 
adquirida en la ejecución y el control de obras de igual naturaleza, que 
ha permitido determinar qué efectos negativos cabe esperar en relación 
con la alteración de la calidad del medio y de la estructura de las 
comunidades naturales presentes en la zona de estudio. A cada uno de 
los riesgos se les ha asignado una probabilidad de ocurrencia, así como 
una persistencia en el tiempo, teniendo en cuenta que una parte de los 
impactos generados son de tipo transitorio. 

¶ Tipificación y valoración de los impactos ambientales positivos y 
negativos mediante el análisis estratificado de las relaciones causa-
efecto, con la finalidad de identificar y predecir los cambios que 
experimentaran las variables ambientales más sensibles como 
consecuencia de las actividades contempladas en la actividad. La 
metodología del análisis ha consistido en el uso de las matrices de tipo 
LEOPOLD et. al. (1971) donde los impactos se identifican como 
consecuencia de la interacción entre generador -acciones- y receptor -
factores ambientales-. 

¶ Propuesta de medidas correctoras y plan de vigilancia ambiental. Las 
medidas correctoras se plantean como consecuencia de los impactos 
detectados y suponen un conjunto de acciones a desarrollar durante la 
ejecución de las obras con la finalidad de suprimir o minimizarlos. Por su 
parte, el plan de vigilancia ambiental se redacta con el objetivo de 
controlar la eficacia de las medidas correctoras, a la vez que se 
comprueba el grado de ajuste del impacto real al previsto al nivel de la 
evaluación.  

Para la redacción del documento ambiental se seguirán los requisitos específicos de 
la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental. En este sentido, y 
atendiendo al articulado de la normativa vigente, se procederá a evaluar los 
impactos ambientales derivados de las distintas fases del proyecto en compatibles, 
moderados, severos y críticos. 
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2. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS 
El proyecto FÉLIX DE AZARA consiste en una planta de almacenamiento energético (BESS) de 
17,88 MWh y 9,6 MW de potencia, alimentada por una planta solar de 2,88 MWp / 2,45 MWac 
de autoconsumo. La energía renovable se almacena en baterías para su uso cuando la 
producción solar no sea suficiente. Se instalarán 8 bloques de baterías de 2.236 kWh y más de 
4.000 módulos solares de 710 W sobre suelo rústico en Palma.  

Este proyecto ha contemplado toda una serie de alternativas, tanto de ubicación como de 
proceso, las cuales se analizan en este capítulo. 

El capítulo 3 del presente documento recoge la descripción precisa del proyecto, con la 
finalidad de que el técnico evaluador designado por parte del órgano ambiental disponga de 
toda la información necesaria y suficiente para poder emitir su informe en relación con la 
evaluación ambiental efectuada. Además, de esta manera, los técnicos redactores del estudio 
de impacto ambiental se aseguran de no obviar ningún dato relevante. 

2.1. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS E IMPACTOS POTENCIALES 

El artículo 45 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental establece 
el contenido mínimo que deben contener los documentos ambientales y, entre otros, se 
debe contemplar la exposición de las principales alternativas estudiadas, incluida la 
alternativa cero, o de no realización del proyecto, y una justificación de las principales 
razones de la solución adoptada, teniendo en cuento los efectos ambientales. Por tanto, 
el presente capítulo recoge dichas alternativas y procede a realizar una evaluación 
ambiental de las mismas.  

2.1.1. ANÁLISIS PRELIMINAR 

2.1.1.1 ESTUDIO DEL ENTORNO 

La elección del emplazamiento de la instalación fotovoltaica (PFV) se fundamentó 
inicialmente en un análisis multifactorial exhaustivo. Para identificar el lugar 
óptimo para la instalación del PFV en el entorno de estudio, fueron evaluados a 
grandes rasgos múltiples criterios, incluyendo: 

¶ La aptitud fotovoltaica del terreno; 

¶ La clasificación del suelo rústico; 

¶ El uso agrícola del área; 

¶ El impacto visual y la cercanía a áreas habitadas 

¶ Espacios naturales protegidos 

¶ Las áreas de prevención de riesgos 
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¶ La proximidad y accesibilidad a la red eléctrica de distribución; 

¶ La posibilidad de conexión a la subestación mediante caminos 
públicos; y, de manera relevante, 

El Decreto 33/2015 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears 
establece un mapa de aptitud territorial para instalaciones de energías 
renovables, basado en criterios técnicos, paisajísticos y ambientales. Define 
cuatro zonas de aptitud para la instalación de parques fotovoltaicos: 

o Aptitud alta: Mayormente en áreas urbanas o urbanizables, pero a la 
práctica resultan poco viables comercialmente por sus altos valores 
inmobiliarios. Son escasas.  

o Aptitud media: Suelos con limitaciones ambientales y territoriales 
leves. 

o Aptitud baja: Suelos con mayores limitaciones, incluyendo una franja 
de 500 metros alrededor de áreas ambientalmente relevantes, lo que 
hace poco viable su uso para fotovoltaica. 

o Zonas de exclusión. Terrenos con grandes limitaciones en los que por 
norma general no puede ubicarse una instalación fotovoltaica salvo 
algunas excepcione.  

En el área de Palma, la aptitud alta se concentra en zonas urbanas, polígonos 
industriales y periferia, mientras que las áreas de aptitud media son escasas y se 
atribuyen principalmente a zonas agrícolas que se localizan a una cierta distancia 
del entorno del aeropuerto de Son Sant Joan. Se descarta la zona más próxima 
adyacente al aeropuerto por su baja aptitud fotovoltaica, principalmente hacia el 
este. 

Otro factor clave en la selección del emplazamiento es minimizar el impacto 
visual. Se prioriza por ende ubicar la instalación alejada de núcleos urbanos y en 
zonas de baja pendiente del terreno. 
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2.1.2. ALTERNATIVAS PROPUESTAS 

De modo genérico, cualquier proyecto constructivo admite varios grupos básicos 
de alternativas, los cuales se definen a continuación y se específica si se han tenido 
en cuenta para el proyecto objeto de evaluación de impacto ambiental: 

2.1.2.1 ALTERNATIVAS DE UBICACIÓN 

¶ De emplazamiento (ubicación): lo que se pretende con este tipo de alternativa 
es situar el proyecto en las parcelas del territorio en la que la intensidad del 
impacto sea menor. Cabe señalar que la ubicación de la alternativa definitiva 
para este tipo de proyectos como ha sido comentado no depende únicamente 
de criterios ambientales. El proyectista propone varias ubicaciones válidas 
(desde un punto de vista operativo) para la instalación del parque fotovoltaico. 
Las negociaciones económicas con los propietarios de las fincas, o la protección 
ambiental de las mismas suelen ser los factores condicionantes a la hora de 
determinar finalmente el emplazamiento definitivo.  

Todos los casos analizados en el presente capítulo de análisis de alternativas han 
sido estudiados para la ubicación del parque solar y por la tipificación del suelo 
en función del PDS Energético de las Illes Balears.  

¶ Alternativa 0: Alternativa consistente en no realizar ninguna actuación y 
que se debe considerar en cualquier caso en el momento en el que se 
hayan determinado finalmente los impactos ambientales de la alternativa 
seleccionada en el propio documento de evaluación de impacto 
ambiental, siempre y cuando se identifiquen impactos de tipo crítico. La 
alternativa cero debiera aplicarse como alternativa obligatoria en caso 
de que el análisis de los impactos ambientales diera como resultado 
algún impacto residual crítico, más teniendo en cuenta que el proyecto 
que se contempla tiene toda una serie de connotaciones ambientales 
positivas (disminución CO2, generación de energía limpia, etc.). Como 
se identifica en el EIA no se da el caso de que el proyecto genere 
impactos ambientales críticos, y sí genera importantes ahorros de 
emisiones de CO2 así como otros contaminantes atmosféricos 
significativos, por lo que no se ha considerado la alternativa cero. La 
aprobación del proyecto supondría un gran acercamiento a los 
propósitos referentes a las energías renovables que son contemplados 
en la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética. La consideración de la alternativa 0, consecuentemente, 
tendría unos impactos negativos significativos, más teniendo en cuenta 
que en enero de 2020, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico declaró la emergencia climática en España. Además, la 
inactuación en materia de inserción de energías renovables en cada uno 
de las comunidades autónomas de España implicaría ir en contra del Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC), en el que se 
establece que de cara a 2050 el 100% de la generación eléctrica debe 
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ser de origen renovable, cumpliendo un hito intermedio para 2030 
donde deberemos haber reducido un tercio de las emisiones generadas 
de gases de efecto invernadero y el sistema eléctrico debe contar con un 
42% de renovables sobre el uso final de la energía y un 74% de la energía 
eléctrica. Es importante, de igual manera, tener en consideración que el 
artículo 15 de la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y 
transición energética de las Illes Balears establece que el Plan de 
Transición Energética y Cambio Climático debe prever cuotas 
quinquenales de penetración de energías renovables, por tecnologías, 
con el fin de alcanzar progresivamente el 35% para el año 2030 y el 100% 
para el año 2050. Los datos provisionales de Red Eléctrica Española para 
2023 indican que la generación de energía renovable en Baleares es de 
un 11,5%, es decir 23,5 puntos por debajo del primer objetivo a cumplir 
dentro de poco más de 5 años. 

 

¶ Alternativa 1: Polígono 48, parcelas 27 y 41 del término municipal de 
Palma. Parcelas que suman 51.880 m2. Corresponde a una zona que se 
ubica detrás del centro comercial Fan, muy próximo a la zona restringida 
ya perteneciente al aeropuerto de Palma. Se proyecta ocupar una zona 
de aptitud fotovoltaica alta. El índice de sensibilidad ambiental es de 9,55 
sobre 10 (sensibilidad baja). El PTI define la zona principalmente como 
AT. La superficie que acoge el parque solar no contiene ningún espacio 
de relevancia ambiental ni tampoco ninguna APR o HIC.  

 

Figura 2. Layout alternativa de ubicación 1. Fuente: PROYECTO 
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¶ Alternativa 2: Polígono 40, parcela 17 del término municipal de Palma. 
Parcela de 100.931 m2. Corresponde a una zona que se ubica adyacente 
a la Ma-30, al norte del recinto. Se proyecta la zona sur de la parcela, en 
zona de aptitud fotovoltaica alta. El índice de sensibilidad ambiental es 
de 9,55 sobre 10 (sensibilidad baja). El PTI define la zona como AT, y se 
prioriza su ocupación ante el SRG. La superficie que acogería el parque 
solar no contiene ningún espacio de relevancia ambiental ni tampoco 
ninguna APR o HIC. Se encuentra adyacente a la Ma-30. 

 

Figura 3. Layout alternativa de ubicación 2. Fuente: PROYECTO 

 

¶ Alternativa 3: Polígono 39, parcela 36 del término municipal de Palma. 
Parcela de 45.481m2. Se proyectan ocupar el sureste de la parcela 
adyacente a la Ma-30 para evitar la afección a la edificación que se ubica 
al oeste de la parcela, en zona de aptitud fotovoltaica alta. El índice de 
sensibilidad ambiental es de 9,55 sobre 10 (sensibilidad baja). El PTI 
define la zona como AT. La superficie que acogería el parque solar no 
contiene ningún espacio de relevancia ambiental ni tampoco ninguna 
APR o HIC. 
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Figura 4. Layout alternativa de ubicación 3. Fuente: PROYECTO 

 

¶ Alternativa 4: Polígono 39, parcela 37 del término municipal de Palma. 
Parcela de 32.461 m2. Se proyecta ocupar la zona de aptitud fotovoltaica 
alta. El índice de sensibilidad ambiental es de 9,55 sobre 10 (sensibilidad 
baja). El PTI define la zona como AT. La superficie que acogería el parque 
solar no contiene ningún espacio de relevancia ambiental ni tampoco 
ninguna APR o HIC. 

 
Figura 5. Layout alternativa de ubicación 4. Fuente: PROYECTO 
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A continuación, se presenta una visión conjunta de las alternativas propuestas. 

 

Figura 6. Ubicación de las alternativas propuestas. Fuente: PODARCIS, SL 

 

Gómez Orea (2003)1 establece que (y se cita textualmente) υtodos los modelos de 
generación de alternativas se fundamentan en la determinación de la capacidad de 
acogida del medio, la cual se deduce en un análisis y valoración de las características 
estructurales y funcionales del territorio y sus recursos. Por capacidad de acogida se 
entiende el grado de idoneidad o la cabida del medio para una actividad, teniendo 
en cuenta, a la vez, la medida en que éste cubre sus requisitos locacionales y los 
efectos de las actividades sobre el medio. La capacidad de acogida expresa la 
relación de la actividad con el medio, en términos de vocacionalidad, 
compatibilidad o INCOMPATIBILIDAD, por ejemploφ. Por otro lado, el PDS, más 
concretamente en el Decreto de la modificación del PDSEIB, relativa a la ordenación 
territorial de las energías renovables (BOIB núm.73, de 16 de mayo de 2015) 
establece (Artículo 36) que los proyectos con las características como las que se 
analizan en este documento ambiental (instalaciones de tipo C) NO están permitidas 
en las denominadas zonas de exclusión. 

Por otro lado, la Ley 10/2019, de 22 de febrero, de cambio climático y transición 
energética en su disposición final tercera modifica el Plan Director Sectorial 
Energético de las Illes Balears, aprobado por el Decreto 96/2005, de 23 de 

 
 

1 Domingo Gómez Orea. 2003. Evaluación de impacto ambiental. Ed. Mundiprensa.  
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septiembre, y modificado por el Decreto 33/2015, de 15 de mayo, en los siguientes 
términos que afectan al proyecto: 

En el punto 2 del artículo 34.2 del Plan Director Sectorial se introducen las siguientes 
modificaciones:  

Donde dice: 

¶ Instalaciones de tipo C: aquellas con una ocupación territorial inferior o 
igual a 4 ha, y que no son del tipo A, ni tipo B.» 

Debe decir: 

¶ Instalaciones de tipo C: aquellas con una ocupación territorial inferior o 
igual a 10 ha, y aquellas que independientemente de su ocupación se 
ubiquen en espacios degradados, y que no son ni de tipo A ni de tipo 
B.» 

Donde dice: 

¶ Instalaciones de tipo D: aquellas con una ocupación territorial superior a 
4 ha.» 

Debe decir: 

¶ Instalaciones de tipo D: aquellas con una ocupación territorial superior a 
10 ha.» 

En este caso, pese a la modificación, el parque solar fotovoltaico queda igualmente 
recogido dentro de la tipología C al proyectarse una instalación menor a 4 Ha.  

El procedimiento administrativo para la tramitación del proyecto es la Declaración 
de Proyecto de Interés Autonómico Energético. 

A continuación, se muestra un cuadro comparativo de conformidad con la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental para la selección de la 
alternativa más viable en el que se han tenido en cuenta aspectos tanto operativos, 
como territoriales, energéticos y medioambientales para la selección de la 
alternativa más viable. Estos elementos de juicio son los que se consideran más 
relevantes en el entorno en el que se ubica el proyecto, lo cual no quiere decir que 
no pudiera haber otros pero que no son tan decisorios para la definición de la 
alternativa final.  

La situación más desfavorable recibe una puntuación de 4, mientras que las más 
favorable recibe una puntuación de 1, atendiendo a que la alternativa 0 no puede 
valorarse en la misma escala con las variables seleccionadas ya que no tiene 
asociada una determinada ubicación en concreto, sino que consiste en la no 
realización de un proyecto derivado de la obtención de un impacto residual crítico 
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durante la valoración de impactos. Igualmente se tiene en cuenta y se incluye en la 
tabla comparativa, si bien no es valorada al no ser comparable. La alternativa que 
recibe una menor puntuación final es la alternativa más adecuada para desarrollar 
el proyecto.  

Los elementos que finalmente han sido tenidos en cuenta, para su inclusión en el 
examen multicriterio son los siguientes: 

¶ Aptitud fotovoltaica (AF) 

¶ Situación ANEI (SANEI) 

¶ Distancia a ARIP (DARIP) 

¶ Distancia a espacios Red Natura 2000 (DRN) 

¶ Distancia a núcleos urbanos (DNU) 

¶ Distancia a zonas con Riesgo de incendio (ZAR) 

¶ Nivel de riesgo por incendio forestal (NRIF) 

¶ Distancia APR inundación (DAPRID) 

¶ Vegetación existente (VE) 

¶ Categoría del suelo (CS) 

¶ Régimen de la explotación (RE) 

¶ Zona considerada altamente sensible para la conservación de aves 
esteparias (ZASCAR) 

¶ Áreas Importantes para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad en 
España (IBA) 

¶ Distancia a parques fotovoltaicos (DPF) 

¶ Elementos patrimoniales (EP) 

¶ Influencia visual (IV) 

¶ Hábitats de Interés Comunitario (HIC) 

¶ Trazado de la línea de evacuación (LE) 

 

La fórmula utilizada para la estandarización del resultado final es la siguiente. Se 
tienen en cuenta, pero no participan en la selección de la alternativa final las 
variables relacionadas con la distancia a espacios protegidos o APR puesto que 
recientemente se ha informado por parte de la administración que la distancia no 
constituye un elemento a tener en cuenta para valorar la afección o no a una 
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determinada variable ambiental, sino la afección in situ en las parcelas objeto de 
estudio. 

Alternativa + viable = 
AF +NRIF+ VE+CS +RE+ZASCAR+IBA +DPF+EP+ IV +HIC+LE 

 

Las parcelas que han sido estudiadas ambientalmente después de tener en cuenta 
aspectos operativos y técnicos y de haber realizado previamente un análisis de la 
idoneidad del emplazamiento son las siguientes. No se incluye la alternativa 0 al no 
poder ser evaluada dada su inexistencia. 

¶ Alternativa 0: No realización del proyecto. 

¶ Alternativa 1: Polígono 48, parcelas 27 y 41 del término municipal de Palma. 
Can Malvasía 

¶ Alternativa 2: Polígono 40, parcela 17 del término municipal de Palma. Sa 
Tapia.  

¶ Alternativa 3: Polígono 39, parcela 36 del término municipal de Palma. Sa 
Torre des Vinyoral. 

¶ Alternativa 4: Polígono 39, parcela 37 del término municipal de Palma. Can 
Company 
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Alt. 
0 

A1 A2 A3 A4 
Alternativa 

seleccionada 

Aptitud 
fotovoltaica - Alta  1 Alta 1 Alta 1 Alta 1 Cualquiera 

Situación 
respecto ANEIs 

(m) 
- 1.062 4 2,127 1 1.957 2 1.744 3 

Alternativa 2 al 
situarse más lejos. 

Distancia ARIP 
(m) 

- 6.491 1 7.050 1 7.148 1 7.163 1 

Cualquiera de las 4, 
al ubicarse a una 

distancia 
suficientemente 
grande para no 

afectar. 

Distancia 
RN2000 (m) 

- 8.928 1 8.315 1 8.746 1 8.857 1 

Cualquiera de las 4, 
al ubicarse a una 

distancia 
suficientemente 
grande para no 

afectar. 
Distancia a 

núcleos 
urbanos (m) 

- 692 m 3 1.131 1 740 2 665 m 4 
Alt.2 dada una mayor 

distancia a núcleo 
poblacional 

Distancia a 
zonas con 
Riesgo de 

incendio (ZAR) 

- 860 4 1.220 3 1.656 2 1.755 1 
Alt.4 dada una mayor 

distancia a ZAR 

IV Plan General 
de Defensa 

Conta 
Incendios 
Forestales  

(NRIF) 

- Riesgo bajo 1 Riesgo bajo 1 Riesgo bajo 1 Riesgo bajo 1 
Cualquiera de las 4, 

al tener el mismo 
riesgo. 

Afección APR 
inundación (m) 

- 1083m 1 627m 2 377 3 372 4 
Alternativa 1 dada 

una mayor distancia a 
APR inundación 

Vegetación 
afectada 

- 
Herbácea y 

mínimamente 
arbustiva 

2 No afección 1 
Herbácea y 

mínimamente 
arbórea 

4 
Herbácea y 

puntualmente 
arbórea 

3 

Alternativa  2, por no 
afectar a ejemplares 

arbustivos o 
arbóreos.  

Categoría del 
suelo 

- AT  2 AT 1 AT 1 AT 1 Cualquiera de las 4, 

Régimen de 
explotación - 

No tiene cultivo 
declarado 1 Barbecho 2 Barbecho 2 

Pastos de 
menos de 5 

años 
3 

Alternativa 1puesto 
que no se identifica 

ningún cultivo 
declarado según 

SIGPAC 
Zonas 

altamente 
sensibles 

conservación 
aves esteparias 

- No afecta 1 No afecta 1 No afecta 1 No afecta 1 
Indistintamente 

cualquiera de las 4 

Áreas 
Importantes 

para la 
Conservación 

de las Aves y la 
Biodiversidad 

en España  

- No afecta 1 No afecta 1 No afecta 1 No afecta 1 
Indistintamente 

cualquiera de las 4 
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Distancia a 
Parques 

Fotovoltaicos 
existentes o 

aprobados (m) 

- 5.643 1 4.563 1 4.820 1 4.950 1 

Cualquiera de las 4, al 
ubicarse a una 
distancia 
suficientemente 
grande para no 
afectar. 

Elementos 
patrimoniales 

(EP) 
- 

No se 
identifican 
elementos  

1 
No se 

identifican 
elementos  

1 
No se 

identifican 
elementos  

1 
No se 

identifican 
elementos  

1 
Cualquiera de las 4, al 
no afectar. 

Influencia 
visual y grado 
de visibilidad 

(IV) 

- 

43,87 ha 
 

GV 
principalmente 
bajo, seguido 
de moderado. 

1 

30,80 ha 
 

GV 
principalmente 

moderado, 
seguido de 

bajo. 

4 

46,69 ha 
 

GV 
principalmente 

moderado, 
seguido de 

bajo 

3 

37,84 ha 
 

GV 
principalmente 

moderado, 
seguido de 

bajo. 

2 

Alt. 1 puesto que a 
pesar de que no es la 

primera en tener el 
impacto cuantitativo 
menor en toda la AIV 

(es visible desde 
zonas restringidas) es 
la que tiene un grado 

de visibilidad más 
bajo desde los 

principales recorridos 
escénicos.  

Hábitats de 
Interés 

Comunitario 
(HIC) 

- 
No se 

identifican 
1 

No se 
identifican 

1 
No se 

identifican 
1 

No se 
identifican 

1 Cualquiera 

Línea de 
evacuación (LE) 

 1.132 m 1 3.328 m 2 3.349 m 3 3.355 m 4 
Alt. 1 puesto que es 

la que tiene un 
menor recorrido. 

TOTAL    14  17  20  20  

 

2.1.2.2 ALTERNATIVA SELECCIONADA 

Tras la evaluación de las distintas alternativas de ubicación, se ha seleccionado 
la Alternativa 1 por presentar un equilibrio favorable entre viabilidad técnica y 
menor impacto ambiental. Esta opción destaca por una menor longitud de línea 
de evacuación, lo que implica una intervención territorial reducida. Asimismo, 
presenta una visibilidad más baja desde los principales recorridos escénicos, lo 
que disminuye su impacto paisajístico. Al no identificarse afecciones relevantes 
a hábitats, patrimonio o espacios protegidos, se considera que esta alternativa 
reúne las condiciones más adecuadas para el desarrollo del proyecto. 

Atendiendo a lo mencionado, y considerando tanto los factores ambientales 
como los condicionantes técnicos, la Alternativa 1 emerge como la opción más 
viable, coherente y fundamentada para la implantación de la planta solar. Esta 
selección responde no sólo a una lógica comparativa de impactos, sino también 
a una visión integral del contexto territorial en el que se inserta el proyecto, sin 
dejar atrás que es la opción que mejores resultados comporta a efectos 
prácticos. 

Como se ha comentado, en lo relativo a visibilidad, a continuación, se presentan 
los resultados del análisis de visibilidad realizado por el Consell de Mallorca y 
publicado en el documento υAnálisis de visibilidad desde las principales 
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infraestructuras de transporteφ2  donde se observa que la alternativa 1 es la que 
presenta con creces un grado de visibilidad conjunta más bajo respecto a las dos 
alternativas restantes para ser visto desde los principales recorridos escénicos. 

 
Figura 7. Grado de visibilidad conjunta. Fuente: PODARCIS, SL a través del Consell de Mallorca. 

 

A continuación, se presenta el grado de visibilidad de las distintas alternativas 
desde el recorrido escénico más próximo, la carretera Ma-19 o en su caso la Ma-
30. 

 
Figura 8. Vista desde la Ma-19. La Alt.1 queda oculta por el talud donde empieza la zona de seguridad 
del aeropuerto. Fuente: Google Maps. 

 
 

2 https://pterritorial.conselldemallorca.es/es/estudios-territoriales 
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Figura 9. Vista desde la Ma-30. La Alt.2 se visualiza de forma directa. Fuente: Google Maps. 

 

 
Figura 10. Vista desde la Ma-30. La Alt.3 se visualiza de forma directa. Fuente: Google Maps. 

 

 
Figura 11. Vista desde la Ma-30. La Alt.3 se visualiza de forma directa. Fuente: Google Maps. 

 

Se reafirma por tanto la selección de la Alternativa 1 (Félix de Azara) sobre las 
restantes, como resultado de un proceso de análisis comparativo riguroso y basado 
en múltiples criterios. En este sentido, el análisis multifactorial del emplazamiento 
confirma su completa idoneidad para la implantación del proyecto fotovoltaico 
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propuesto, evidenciando la importancia de incorporar criterios técnicos, 
ambientales y territoriales en la toma de decisiones estratégicas. 

Una vez que han sido contemplados los diversos factores para la implantación de la 
instalación fotovoltaica, así como las restricciones incluidas en el modelo de aptitud 
fotovoltaica como lo son los espacios protegidos, las áreas de alto nivel de 
protección que establece el PTI y los espacios de relevancia ambiental, se reafirma 
que, tal y como se puede observar, la alternativa 1, con una puntuación de 14 
puntos, resulta ser la seleccionada, contemplándose en el presente documento 
ambiental. Además, los factores de aptitud fotovoltaica e incidencia visual resultan 
fundamentales, ya que, por un lado, la exposición a vistas resulta ser uno de los 
impactos con mayor importancia al realizar un parque solar fotovoltaico y, por otro, 
el Plan Director de Energías Renovables realizó una clasificación de las zonas del 
territorio para definir las áreas menos sensibles ambientalmente para priorizar su 
instalación.  

Es por tanto que, la alternativa seleccionada no solo debe ser la ambientalmente 
más viable tal y como lo determina la Ley 21/2013, de evaluación ambiental, sino 
también la que conste de una mayor viabilidad en términos económicos y sociales.  

2.1.2.3 ESTUDIO DE ALTERNATIVAS DE LA LÍNEA EVACUACIÓN 

La evacuación de la energía eléctrica generada en el proyecto FÉLIX DE AZARA 
se llevará a cabo mediante una línea de evacuación soterrada de media tensión, 
específicamente de 15 kV, con una longitud aproximada de 1.132 metros. Esta 
línea conecta el centro de seccionamiento de la planta con la subestación de 
distribución San Juan, ubicada en las coordenadas UTM (X: 474398.92, Y: 
4377645.52, Huso 31), infraestructura propiedad de E-distribución Redes 
Digitales. 

El diseño de la línea contempla su integración en el entorno mediante su 
soterramiento completo, minimizando así el impacto visual, paisajístico y 
ambiental, especialmente relevante dada la proximidad del proyecto a 
infraestructuras clave como el aeropuerto de Son Sant Joan. La ejecución de la 
línea se ha planificado para que cumpla con los criterios técnicos de seguridad, 
capacidad y compatibilidad con la infraestructura de red existente. 

Asimismo, se garantiza que esta infraestructura de evacuación cumple con las 
normativas vigentes en materia de instalaciones eléctricas de media tensión, así 
como con los requisitos técnicos establecidos por el operador de red para el 
otorgamiento del permiso de acceso y conexión de 9.600 kW, necesario para la 
operación del sistema de almacenamiento energético conectado con 
autoconsumo de planta fotovoltaica. Esta conexión es clave para permitir la 
inyección de energía renovable almacenada en momentos de baja producción 
renovable directa y alta demanda. 
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Figura 12. Línea de evacuación. Fuente: PROYECTO 

 

En el marco del análisis técnico y ambiental del proyecto, se ha evaluado la 
viabilidad de distintas configuraciones para la evacuación de la energía 
generada. Como resultado de dicho análisis, se concluye que no se identifican 
alternativas de evacuación que generen un menor impacto ambiental, territorial 
o paisajístico que la solución anteriormente propuesta. 

En todo caso sí han sido tenidas en cuenta las distintas alternativas de evacuación 
del resto de alternativas contempladas, ya presentadas en las figuras 3, 4 y 5. 

2.1.2.4 ALTERNATIVAS DE PROCESO 

¶ De proceso: las alternativas de proceso conllevan una modificación de 
elementos constructivos o mecanismos de funcionamiento que conllevan 
que el proyecto sea menos impactante y tenga una mayor capacidad de 
integración con el medio ambiente. En el caso que se está evaluando, se han 
presentado alternativas atendiendo al sistema de anclaje de las placas 
solares sobre el terreno (es decir, alternativas del sistema de anclaje). A 
continuación, se procede a presentar cada una de las alternativas 
comentadas. 

¶ Alternativas del sistema de anclaje: se plantean tres opciones,  

a) Macetas prefabricadas de hormigón. Se trata de un sistema utilizado 
principalmente en terrenos blandos o inestables donde no es factible la 
suportación de las placas directamente enclavadas dentro del suelo. 
Debido a ello en algunos casos se precisa la construcción de una 
pequeña base de hormigón para fijar su instalación. Las placas se 
colocan sobre las macetas mediante anclajes a listones o travesaños de 
aluminio horizontales. A continuación, puede observarse una imagen del 
sistema propuesto.  
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b) Tornillos o estacas de fijación directa al suelo. Esta opción es una 
solución muy limpia puesto que no se precisan elementos de 
suportación adicionales además de la propia estaca o tornillo de fijación 
al suelo. El sistema no precisa de ninguna solera o estructura de 
hormigón para soportar las placas. No es una solución válida en el caso 
de que el suelo presente una baja cohesión de las partículas que lo 
conforman o no se encuentre bien estructurado o sea inestable. Cuando 
el suelo presenta unas condiciones de estructuración y estabilidad 
adecuadas entonces se pueden utilizar tornillos de fijación (en caso de 
suelos más duros) o bien estacas (en el caso de suelos algo más flojos). 
A continuación, se muestran una serie de imágenes en los que puede 
apreciarse el sistema propuesto.  

 
 

 
c) Sistema riostra de hormigón. Se trata de un sistema intermedio entre las 

dos soluciones propuestas anteriormente. Se utiliza hormigón para 
asentar las varillas de suportación de las placas fotovoltaicas para que no 
se perfore el suelo y no afectar de esta manera a la estructura del mismo. 
Generalmente, se dispone de una estructura hormigonada que une los 
puntos de anclaje de la estructura de suportación, tal y como puede 
apreciarse en la imagen que se expone a continuación.  
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Se contempla una altura de 2,2 metros, 1,80 m inferior a lo que permite el PDSEIB. 
La zona de instalación del parque es muy llana y la intervisibilidad de la zona no es 
significativamente alta, tal y como se ha justificado en el apartado anterior. 

 

Se respeta la distancia mínima de 0,80 metros de los módulos respecto al suelo, 
cumpliendo con la medida SOL-A04 del Plan Director Sectorial de Energía de las 
Illes Balears. Igualmente se cumple con la SOL-D03 que establece que la altura 
máxima para las instalaciones fotovoltaicas sobre el terreno es de 4 metros (en este 
caso 2,2 m). 
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2.1.3. IMPACTOS POTENCIALES DE CADA ALTERNATIVA 

Los impactos ambientales de tipo negativo asociados a un parque fotovoltaico y a la 
implementación de un sistema BESS son más bien pocos, si se eligen 
adecuadamente las parcelas. A modo de resumen se consideran habitualmente los 
siguientes, todo y que no tienen por qué acontecer en la ejecución del proyecto: 

¶ Destrucción de la vegetación por las obras de preparación del terreno. 

¶ Desaparición de especies o comunidades animales en la zona por la 
degradación o destrucción del hábitat. 

¶ Alteración de efectos patrimoniales, yacimientos arqueológicos u otros de 
interés etnológico, cultural y/o histórico.  

¶ Disminución y/o pérdida del valor naturalístico y/o paisajístico de la zona.  

¶ Ocupación y degradación del suelo.  

A continuación, se describen los principales impactos en lo que respecta a proceso.  

2.1.3.1. IMPACTOS DERIVADOS DEL SISTEMA DE ANCLAJE 

El factor ambiental que se ve en mayor medida afectado cuando se analizan las 
alternativas del sistema de anclaje de la instalación es el suelo. Además, se ve 
afectado de manera paralela el paisaje intrínseco de la zona, es decir aquel que 
se percibe a corta distancia.  

La alteración del suelo puede venir dada por diferentes acciones: 

¶ Introducción de elementos no propios del factor edáfico.  

¶ Posible contaminación del suelo. 

¶ Compactación y/o desestructuración del suelo por suportación de la 
infraestructura energética. 

¶ Alteración de la permeabilidad del terreno, como consecuencia de la 
anterior y de la eliminación de la vegetación.  

La alteración del paisaje intrínseco se produce principalmente por la 
visualización de elementos antrópicos (no naturales, asociados a la actividad 
humana) ajenos al paisaje original y que pudieran necesitar de actuaciones de 
restauración o rehabilitación de la zona una vez eliminadas las placas durante la 
fase de abandono de la instalación.  

Así pues, la evaluación de las alternativas del sistema de anclaje se realizará a 
continuación bajo estos 4 puntos de evaluación:
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ALTERNATIVA 1: Macetas prefabricadas de hormigón 

SUELO 

Introducción de 
elementos no 
propios 

El impacto real de la introducción de las 
macetas prefabricadas no deriva de la 
estructura en sí, puesto que es fácilmente 
removible, sino de los materiales que 
pueden precisarse para su asentamiento. 
Como se ha comentado anteriormente en 
algunos casos se precisa de una solera de 
hormigón para asentar debidamente las 
macetas.  

Compactación del 
suelo 

Dependiendo de la superficie y el peso de 
la maceta se producirá mayor o menor 
compactación. En este caso se presupone 
una compactación baja-media pero que 
implicaría una superficie acumulada (suma 
de todas las macetas) de no despreciable 
consideración.  

Permeabilidad del 
terreno 

De manera recíproca la compactación del 
terreno llevaría a la disminución de la 
permeabilidad del terreno. Estas 
estructuras favorecen la compactación del 
suelo y, por consiguiente, disminuyen la 
permeabilidad del terreno.  

PAISAJE Elementos 
antrópicos 

El sistema propuesto no cabe duda de que 
altera visualmente el paisaje de la zona, si 
bien el impacto remitiría casi en su 
totalidad al desmantelar el parque solar, 
necesitando de muy pocas actuaciones de 
eliminación de estructuras de cimentación 
de las macetas.  
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ALTERNATIVA 2: Tornillos o estacas de fijación directa al suelo 

SUELO 

Introducción de 
elementos no 
propios 

Esta alternativa no introduce ningún tipo 
de material en el suelo que pueda 
ocasionar una modificación de las 
características del mismo. No se utiliza 
hormigón para el asentamiento de 
paneles, por lo que no se generará 
tampoco el residuo en caso de retirada 
de la instalación. Cabe señalar que antes 
de la instalación propia de la estructura 
se realizará un estudio geotécnico que 
determinará las características del 
terreno. Esto garantiza por una parte que 
la estructura de suportación no se va a ver 
dañada y por otro lado que no se van a 
transferir residuos de oxidación de estos 
materiales al suelo.  

Compactación del 
suelo 

Mediante este sistema la compactación 
del suelo es mínima, puesto que la 
estructura va clavada en el terreno. 
Únicamente se produciría compactación 
por colocación de los pilares de 
sustentación con máquina específica, 
pero que en cualquier caso sería de 
tamaño inferior a cualquier maquinaria a 
utilizar en los otros dos casos. No se 
precisan en este caso operaciones de 
aireado del suelo o descompactación 
como posibles medidas correctoras 
puesto que la afección producida sobre 
este elemento ambiental va a ser más 
bien compatible, o moderada a lo sumo.  

Permeabilidad del 
terreno 

Mediante este sistema no se afecta a la 
permeabilidad del terreno al no afectarse 
prácticamente ni la textura ni la estructura 
del suelo.  

PAISAJE Elementos 
antrópicos 

El resultado visual de este tipo de 
instalaciones es mucho menos 
impactante que cualquier otra 
alternativa, básicamente porque se 
elimina de la zona las bases de 
sustentación de hormigón. El resultado 
es mucho más υlimpioφ tanto durante la 
fase de explotación o funcionamiento 
como en la fase de desmantelamiento o 
abandono.  
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ALTERNATIVA 3: Sistema riostra de hormigón 

SUELO 

Introducción de 
elementos no 
propios 

Alternativa utilizada básicamente en 
terrenos recuperados, poco compactados 
o con poca posibilidad de penetración de 
tornillos o estacas de fijación. Al igual que 
en la alternativa 1 se utiliza hormigón para 
la fijación de la estructura de suportación 
de las placas fotovoltaicas pero en este 
caso se hace una solera de hormigón que 
une el apoyo trasero con el delantero. Se 
trata, por tanto, de un elemento que, si no 
se retira una vez finalizada la explotación 
del parque, puede generar impactos de 
tipo irreversibles e irrecuperables, y por 
tanto críticos. 

Compactación del 
suelo 

Esta alternativa implica compactación del 
suelo, por una parte, por la propia 
utilización de hormigón, que, si bien no es 
mucho para cada estructura de 
suportación, si se tiene en consideración 
en su globalidad es significativo.  

Permeabilidad del 
terreno 

Como se ha comentado anteriormente, la 
permeabilidad del terreno es 
inversamente proporcional a la 
compactación del suelo. En este sentido 
es esperable una disminución de la 
permeabilidad del terreno destacable. No 
obstante, no se prevé una afección muy 
significativa, debido al estado previo de 
las capas edáficas. 

PAISAJE Elementos 
antrópicos 

Se trata de una alternativa que estaría a 
caballo entre la alternativa 1 y la 2. El 
paisaje visual intrínseco se ve afectado 
directamente, pero no será tan evidente 
como en la alternativa 1.  

 

A continuación, se expone una tabla en la que se valora en una escala numérica 
de 1 a 3 (siendo 1 la opción menos impactante y la 3 la más impactante) cada 
uno de los atributos considerados en la descripción de las alternativas. La 
alternativa que obtiene la menor puntuación es la que, previsiblemente, tendrá 
una mayor integración ambiental.   
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 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 
Introducción de 
elementos no propios 3 1 2 

Compactación del suelo 2 1 3 
Permeabilidad del terreno 2 1 3 
Afección paisaje 
intrínseco 3 1 2 

TOTAL 10 4 10 
 
Atendiendo a la descripción de alternativas y a sus elementos de valoración se 
puede concluir que la alternativa que presenta una mayor integración ambiental 
es la Alternativa 2: tornillos o estacas de fijación directa al suelo.  
 
Cabe remarcar que las características geomorfológicas del terreno permiten 
implantar la alternativa que presenta la mayor integración ambiental (2), de 
acuerdo con la tabla anterior.  

Asimismo, es importante señalar que el sistema de anclaje es el que fija la medida 
SOL-B09 del Plan Director Sectorial Energético de las Illes Balears.  

2.1.3.2. IMPACTOS DERIVADOS DE LA ALTURA DE PLACAS 

Para la instalación de las placas fotovoltaicas se pueden establecer varias 
configuraciones de altura. En este caso se valoran dos posibilidades: Altura a 2,7 
metros y altura a 2,2 metros.  

El hecho de poder disponer de una altura mayor implica poder disponer de 
mejor área de trabajo a la hora de instalación y mantenimiento. No obstante, 
repercute muy negativamente en lo que al impacto paisajístico se refiere.  

Una altura inferior, permite que las estructuras utilizadas sean υocultadasφ tras 
una barrera vegetal de manera más fácil. Teniendo en cuenta que el impacto 
paisajístico es uno de los impactos más a tener en consideración cuando se 
realiza un proyecto de similares características a las propuestas en este caso, es 
necesario apostar por estructuras de baja altura.  

Así pues, la alternativa de altura seleccionada es la más baja, con altura máxima 
de placa de 2,2 m. 

De esta manera se cumple con la medida SOL-D03 establecida por el PDS 
Energético de las Illes Balears que establece que se fija una altura máxima de 4 
metros para las instalaciones fotovoltaicas sobre el terreno. 
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA 

El proyecto Félix de Azara es una instalación híbrida de almacenamiento energético 
mediante baterías (BESS) con autoconsumo fotovoltaico, ubicada en Palma (Islas 
Baleares). Contará con 8 baterías de ion-litio (17,88 MWh) alimentadas exclusivamente 
por una planta solar de 2,88 MWp, lo que garantiza una inyección de energía 100% 
renovable a la red. 

La evacuación de la energía se realizará a través de una línea soterrada de 15 kV y 1.132 
metros de longitud hasta la subestación de distribución San Juan. El proyecto se 
emplaza sobre suelo rústico de alta aptitud fotovoltaica y se ha diseñado para minimizar 
el impacto visual y ambiental, incluyendo una barrera vegetal perimetral. 

Con una producción estimada de 4.695 MWh al año, podría abastecer a 1.346 viviendas 
y evitar la emisión de 1.965 toneladas de COϜ anuales. El presupuesto asciende a 4 
millones de euros y se tramitará como Proyecto de Interés Autonómico Energético por 
su relevancia en la transición energética regional.  
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3. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1. CARACTERÍSTICAS GENERALES 

A continuación, se enumeran las características generales de la instalación. 

En un entorno de gran y creciente participación de las energías renovables en el mix 
energético, los sistemas de almacenamiento juegan un papel primordial en la capacidad 
de gestión (υgestionabilidadφ) de la red. Las energías renovables son, por su naturaleza, 
impredecibles e inestables, suponiendo un reto en la gestión de un sistema que 
requiere, precisamente, predictibilidad de producción y gestión. Los sistemas de 
almacenamiento acumulan la energía ο en baterías en este caso ο en momentos de 
máxima producción renovable, para inyectarla al sistema en horas en las que aumenta 
la demanda y la producción renovable de ese momento no es suficiente ο ya sea por ser 
de noche y los parques solares no pueden producir o el viento deja de soplar, o por 
tener una alteración de la frecuencia de la red. Sin embargo, la energía que acumulan 
los sistemas de almacenamiento es igual de renovable o no, que el mix energético que 
ofrezca la red en el momento de la carga de las baterías. 

El presente proyecto tiene como objeto desarrollar la descripción técnica del proyecto 
denominado FÉLIX DE AZARA, de planta de almacenamiento energético en baterías 
(υBESSφ o Battery-Energy Storage System, en inglés) de 17,88MWh con autoconsumo de 
planta fotovoltaica de 2,88MW instalada en suelo, con un permiso de acceso y conexión 
de 9.600 kW en la subestación de distribución San Juan 15 kV(X,Y,Huso: 474398.92, 
4377645.52, 31), titularidad de E-distribución Redes Digitales, evacuándose la 
electricidad generada mediante una línea soterrada de 15kV de 1.132 m de longitud 
desde el centro de seccionamiento. El proyecto se emplaza en las parcelas 41 y 27 del 
polígono 48 del término municipal de Palma (Islas Baleares), con referencias catastrales 
07040A048000410000RL y 07040A048000270000RH. 

Cabe destacar que los proyectos de almacenamiento de energía utilizando la tecnología 
BESS, representa un avance significativo en el campo de la gestión de energías 
renovables y la eficiencia energética. Esta tecnología, compuesta por baterías de alta 
capacidad, permite almacenar energía generada durante períodos de baja demanda 
para su uso durante picos de alta demanda o en momentos en que la generación de 
energías renovables es baja debido a condiciones climáticas desfavorables. 

El proyecto se ha diseñado de modo similar a un parque fotovoltaico con respaldo de 
almacenamiento, pero al inverso, siendo en este caso la planta fotovoltaica la que 
respalda al sistema de almacenamiento. La energía producida por el autoconsumo se 
destinará únicamente a la carga de las baterías, garantizado así el origen renovable de 
la energía inyectada. En resumen, se trata de un proyecto de hibridación, a través de un 
permiso de acceso y conexión para almacenamiento. Toda la energía almacenada 
proveniente del autoconsumo, sin exigir energía de la red, éste es un proyecto 
renovable, puesto que el factor de emisión es cero. 
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Del lado del BESS, sobre un área de 526 m2, se instalarán un total de ocho bloques de 
baterías de ion-Li de 2.236 kWh cada uno, dispuestos en contenedores de 40 pies, para 
un total de 17.888 kWh y 8 inversores de 1.200 kW con una potencia total de 9.600 kW. 
El autoconsumo se desarrollará a través de 4.060 módulos de 710 vatios (W) cada uno, 
para una potencia de 2,882 megavatios pico (MWp), con una potencia instalada de 2,45 
MWac por medio de siete inversores de 350 kW, sobre 137 estructuras fijas inclinadas 
33 grados en una disposición de 14, 28, 42 y 56 módulos en una alineación 2 horizontal 
(2H). en un área de 35.665 m2 sobre el total de 51.880 m², entre las dos parcelas. El área 
total del proyecto, incluyendo la barrera vegetal, es de 38.216m2. 

Con una producción específica de 1.629 kWwh/kWp y una total de 4.695 MWh 
supondría cubrir las necesidades eléctricas actuales de 1.346 viviendas y la 
electrificación completa de unas 561, un ahorro de 1.965,21 toneladas de CO2 el primer 
año, y un ahorro total, en 30 años, de 54.107,38 toneladas. El tiempo de compensación 
de las emisiones por la producción, transporte y construcción de la PFV de autoconsumo 
se sitúa entre 12 y 19 meses. 

El terreno es, todo él, de categoría suelo rústico general y de alta aptitud fotovoltaica, la 
prioritaria, según el Plan Director Sectorial Energético de las Islas Baleares (PDSEIB), para 
la instalación de parques fotovoltaicos. La matriz de ordenación del suelo rústico y 
definición del Plan Territorial Insular de Mallorca (PTM) permite este tipo de 
instalaciones, según lo establecido en su norma 19.2.c. Es decir, si se tratase únicamente 
de un parque fotovoltaico, sin las baterías, estaría exento de evaluación ambiental por 
su tamaño y categoría de suelo. 

Situándose en una zona fuertemente antropizada, al lado de MercaPalma y el aeropuerto 
de Son San Joan, pero con objeto de minimizar el impacto visual, paisajístico y 
ambiental, la Planta BESS con autoconsumo se diseña para que quede a baja altura, las 
estructuras de perfil de acero galvanizado levantarán únicamente 2,2 m los paneles del 
suelo, estando el punto más bajo de las estructuras a 80 cm del suelo y el más alto por 
debajo de los 4m, cumpliendo con los requerimientos del PDSEIB. La altura de los 
bloques de baterías es de 2,6m y la del centro de transformación ο edificio prefrabricado 
- es 3,04 m. 

La instalación tendrá, en conjunto, un vallado de 1.017 m. El proyecto irá rodeado de 
una barrera vegetal de una longitud de 880m, con una altura inicial de 2m, estará 
conformada por acebuche y mata, según especifique el estudio de impacto ambiental 
(EIA). 

En atención a los campos electromagnéticos de Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico (MITECO) para las PFVs y sus posibles campos electromagnéticos 
se demuestra en la memoria técnica del proyecto que dichos campos se sitúan por 
debajo del umbral de 0,4 ɄT. 

El presupuesto total estimado del proyecto de ejecución de materiales asciende a cuatro 
millones treinta y siete mil noventa y tres euros con seis céntimos (4.037.093,06 ϒ). 
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El Proyecto se tramitará mediante la Declaración de Proyecto de Interés Autonómico 
Energético. 

3.2. DESMANTELAMIENTO DE LA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA 

Una vez acabada la vida útil de la instalación fotovoltaica a excepción de que vuelva a 
ser puesta en funcionamiento a través de una nueva aprobación sobre un nuevo 
procedimiento de evaluación ambiental; el terreno deberá volver a su situación inicial y 
deberá reacondicionarse. Es por ello, por lo que en dicha situación se sigue el siguiente 
procedimiento basado en los distintos procesos que se detallan en el diagrama 
siguiente. 
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4. CARACTERIZACIÓN DE LA ZONA. INVENTARIO AMBIENTAL 

4.1. MEDIO ABIÓTICO 

4.1.1. CLIMATOLOGÍA 

El clima de la zona viene determinado, principalmente, por la ubicación geográfica 
de Mallorca. Dadas las características donde está ubicado el núcleo urbano de 
Palma, el clima de la zona es típicamente mediterráneo. Este clima se caracteriza 
principalmente por tener una época cálida y seca coincidente con los meses de 
verano y una época lluviosa donde es posible llegar a tener períodos de máxima 
precipitación y humedad relativa en el medio.  

El clima en Palma es cálido y templado. Los meses de invierno son mucho más 
lluviosos que los meses de verano, como es habitual en este tipo de clima. Esta 
ubicación está clasificada como Csa por Köppen y Geiger (1936). La temperatura 
media anual se encuentra a 16,54 °C. La precipitación media anual es de 410 mm.  

La siguiente figura recoge, de manera gráfica, la distribución de temperatura y de 
precipitación por meses. 

 

 
Figura 13. Climograma correspondiente a la zona de Palma. Fuente: PODARCIS SL a través de 
AEMET 
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Cabe señalar que, si bien el proyecto no tendrá una incidencia negativa directa 
sobre la climatología de la zona, ésta debe tenerse en cuenta de cara a la posible 
planificación de ejecución de trabajos de instalación y en la adopción de medidas 
correctoras. 
Un balance hídrico de la zona permite conocer la relación entre los recursos hídricos 
que entran y salen de un mismo sistema a una determinada escala temporal. Es por 
ello, por lo que a continuación se ha realizado el cálculo del balance hídrico 
mediante el método de Thornthwaite. Para el cálculo de la evapotranspiración se 
relaciona la evapotranspiración potencial, en adelante ETP con factores climáticos 
como la temperatura, la precipitación, la radiación solar incidente, etc. 

En primer lugar, es necesario obtener el índice de calor anual (i) según la 
temperatura media mensual (t ) del aire (ºC) a partir de la siguiente fórmula: 

Ὅ
ὸ

υ
ȟ  

A través de la suma de los meses teóricos compuestos por 30 días y 12 horas diarias 
de sol se obtiene el índice de calor anual (I ), variable indispensable para el cálculo 
de la evapotranspiración potencial tal y como se refleja en la siguiente fórmula. 

ὉὝὖί ρȟφ 
ρπ ὸ

Ὅ
  

a= 0,492+0,0179I -0,0000771I 2 +0,000000675I 3 

No obstante, los valores obtenidos de ETPs (evapotranspiración potencial mensual 
no corregida en mm/día) se tienen que corregir en función de la duración (d) del 
mes (28, 30 o 31 días) y del número máximo de horas de sol (N). Esta última variable 
se encuentra condicionada por la latitud en la que se encuentra cada una de las 
regiones, debido al ángulo de incidencia de los rayos solares.  

                                  ETP = ETPs *( ᶻ ) 

 

 

De esta forma se obtiene la máxima cantidad de agua que podría ser evaporada y 
transpirada por la vegetación según las condiciones climáticas del lugar en el caso 
de no existir limitaciones en la disponibilidad de agua. Su relación con la 
precipitación mensual registrada se expone a través del siguiente gráfico:  
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Figura 14. Balance hídrico correspondiente al aeropuerto de Palma. Fuente: PODARCIS SL a través 
de la AEMET. 
 

El término municipal de Palma se encuentra caracterizado durante la mayoría del 
año (marzo-octubre) por un destacable e importante déficit hídrico (ETP>P) tanto 
por producirse en los meses más perjudiciales (periodo estival) donde los recursos 
hídricos son escasos, como por su elevada durabilidad. 

Únicamente las reservas de agua en el suelo se mantienen desde noviembre hasta 
el mes de febrero.  

A continuación, se adjunta una tabla resumen de los datos que han sido obtenidos: 

Tabla 1.-  Valores climáticos correspondientes al aeropuerto de Palma según datos históricos. 

  E F M A M J J A S O N D 

tª (ºc) 9,50 9,80 11,30 13,60 17,50 21,70 24,80 25,10 22,20 18,50 13,70 10,80 

I 2,62 2,74 3,40 4,49 6,55 9,04 11,05 11,25 9,36 7,12 4,54 3,17 

ETPs 2,37 2,50 3,18 4,35 6,66 9,58 12,01 12,25 9,96 7,31 4,40 2,94 

N 9,70 10,70 11,90 13,20 14,30 14,90 14,70 13,70 12,50 11,30 10,10 9,50 

d 31,00 28,00 31,00 30,00 31,00 30,00 31,00 31,00 30,00 31,00 30,00 31,00 

ETP (mm) 19,79 20,79 32,56 47,82 81,99 118,95 151,98 144,55 103,71 71,17 37,04 24,08 

P (mm) 37,00 32,00 26,00 34,00 32,00 12,00 5,00 17,00 50,00 62,00 55,00 48,00 
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Asimismo, tanto la dirección como la velocidad del viento tienen variaciones 
estacionales considerables en el transcurso del año.  

A continuación, se presenta una tabla donde se exponen los valores de ráfagas 
máximas (km/h) que han sido registradas desde el año 2022 en la estación 
meteorológica más próxima a la zona de implantación del parque solar, en este caso, 
la estación de Ciudad Jardín, ubicada a 1,7 km. Se señalan también en color rojo los 
valores mensuales que se encuentran por encima de la media de los valores máximos 
anuales y se obtiene que el período más ventoso del año dura aproximadamente 6 
meses, desde octubre hasta marzo con velocidades máximas que han llegado casi a 
alcanzar los 100km/h en los últimos años. Las velocidades más altas que hacen 
aumentar las velocidades medias mensuales y que se encuentran asociadas a estos 
meses se correlacionan en gran medida con los vientos de componente noreste. 

Tabla 2.-  Ráfagas máximas de viento. Fuente: PODARCIS SL a través de balearsmeteo.com 

 

4.1.2. CALIDAD ATMOSFÉRICA 

La calidad atmosférica viene determinada por el grado de contaminantes 
atmosféricos que están presentes en el aire, ya sea en menor o mayor medida, 
generando esta última situación males o molestias a las personas, animales, 
vegetación o materiales.  

Los contaminantes atmosféricos son muy diferentes des del punto de vista de la 
composición química, la capacidad de reacción, los focos emisores y su persistencia 
en el medio antes de degradarse. Se pueden clasificar en: 

¶ Los condicionantes primarios: Son aquellos abocados directamente 
desde una fuente de emisión. Por ejemplo: dióxido de azufre (SO2), 
partículas en suspensión (PM), óxidos de nitrógeno (NOx), monóxido de 
carbono (CO), hidrocarburos, etc. 
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V El dióxido de azufre (SO2): Se forma cuando se queman combustibles 
que contienen azufre, como carbón y fuel-oil, y en el refinamiento de 
la gasolina o en la obtención de metales de sus minerales, procesos 
que tienen lugar en las centrales térmicas, refinerías, cementeras y 
transporte (principalmente vehículos de gasóleo) entre otros. 
Mediante transformaciones diversas en las que intervienen algunas 
partículas en suspensión y el vapor de agua, la SO2 da lugar a la 
aparición de gotas de ácido sulfúrico que pueden favorecer al 
fenómeno de la lluvia ácida y que es nociva para las personas y el 
medio ambiente en general, además de contribuir a la degradación 
de los edificios. 

El SO2 tiene efectos importantes sobre la salud humana parecidas a los de los óxidos 
de nitrógeno: ocasiona irritaciones oculares y de las vías respiratorias. También 
reduce la capacidad pulmonar y puede desencadenar alergias respiratorias y asma. 

V Óxidos de nitrógeno (NO y NO2): Son cada uno de los gases 
resultantes de la oxidación del nitrógeno atmosférico en las 
combustiones por efecto de la temperatura y de la presión. Los 
óxidos de nitrógeno más importantes, en cuanto a la contaminación 
atmosférica, son el dióxido de nitrógeno (NO2) y el monóxido de 
nitrógeno (NO) que provienen de las emisiones derivadas del 
transporte, centrales térmicas, incineradoras, cementeras, etc. Sus 
efectos más destacados son la niebla fotoquímica y la lluvia ácida. 

V Partículas (PM). El término partículas en suspensión totales (PST) se 
utiliza para describir un conjunto de partículas sólidas y gotas líquidas 
presente en el aire. Algunas, como los humos negros y el hollín, son 
suficientemente grandes y oscuras como para poder ser vistas. Otras 
son tan pequeñas que solo pueden detectarse con el microscopio 
electrónico. Estas partículas, que presentan una amplia gamma de 
medidas - desde las más "finas" con menos de 2,5 micrómetros de 
diámetro, hasta las más grandes, tienen su origen en múltiples 
fuentes de emisión antrópicas (fundiciones, incineradoras, 
cementeras y minerías, centrales térmicas, cremaciones agrícolas, 
transporte - principalmente vehículos de gasolina, etc.) y también 
naturales. 

V Monóxido de carbono (CO): El monóxido de carbono (CO) es un gas 
que se forma en la combustión incompleta de los combustibles 
fósiles. Es un componente de las emisiones de los vehículos 
(principalmente de gasolina), los cuales contribuyen a la mayor parte 
de las emisiones de este contaminante. Las concentraciones más 
elevadas de CO generalmente se producen en zonas con mucha 
congestión de tráfico. Otras fuentes de CO incluyen los procesos 
industriales, tal como el procesamiento de metales y la industria 
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química, la combustión de madera para calefacción residencial y 
fuentes naturales como los incendios forestales. 

V Hidrocarburos (benceno, toluè, chileno). En cuanto a su composición 
suelen presentar una cadena con un número de carbonos inferior a 
doce y contienen otros elementos como oxígeno, flúor, cloro, bromo, 
azufre o nitrógeno. Su número supera el millar, aunque los más 
abundantes en el aire son el metano, tolué, n-butano, y- pentano, 
benceno, n-pentano, propano y etileno. Tienen un origen tanto 
natural (COV biogénicos) como antropogénico (debido a la 
evaporación de disolventes orgánicos, a la crema de combustibles, al 
transporte, etc.). Entre las fuentes emisoras antropogénicas de estos 
compuestos se encuentran el transporte, fabricación de pinturas, 
depuradoras de aguas industriales. Reaccionan a la atmósfera con 
otros compuestos como los óxidos de nitrógeno, partículas metálicas, 
etc., que actúan como catalizadores para dar lugar a ozono, radicales, 
etc. 

¶ Los condicionantes secundarios: se originan como consecuencia de las 
transformaciones químicas y fotoquímicas entre contaminantes primarios 
y componentes habituales de la atmosfera. Por ejemplo: el ozono (O3), 
SO2 y compuestos orgánicos volátiles (COV). 

V El ozono (O3) es un gas formado por tres átomos de oxígeno. No se 
emite directamente al aire si no que, a nivel de tierra, se forma por 
una reacción química entre óxidos de nitrógeno (NOx), 
hidrocarburos y otros compuestos orgánicos volátiles (COV) en 
presencia de calor y radiación solar. El ozono tiene la misma 
estructura química tanto si se genera en las capas altas de la 
atmósfera como a nivel de tierra. El ozono de la estratosfera, entre 20 
y 50 kilómetros por sobre la superficie terrestre, forma una capa que 
nos protege de la radiación ultravioleta. A nivel de suelo, el ozono da 
problemas respiratorios por su efecto oxidante. 

En el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera, se definen las actividades potencialmente 
contaminantes de la atmosfera según las diversas actividades. Esta normativa se 
complementa con el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza 
el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se 
establecen las disposiciones básicas para su aplicación. 

Las principales fuentes de contaminación atmosférica que condicionan la zona de 
estudio son de origen antropogénico, ya que son vertidos por las actividades 
humanas. Destacan las que son producidas por el aeropuerto de Palma. 

Por otra parte, la Red Balear de Vigilancia y Control de Calidad del Aire está 
integrada por diversas estaciones de seguimiento donde se recogen los niveles de 
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contaminación en la atmosfera de los parámetros de control comentados 
anteriormente (SO2, NO2, CO, O3, Bz, PM10, PM2,5). Las parcelas donde se proyecta 
la instalación fotovoltaica se encuentra en una zona natural con unos valores de 
inmisión esperadamente bajos. No existe una estación de control de la calidad del 
aire en la zona. La estación de control de la calidad del aire que se ha tomado como 
referencia en el presente estudio de impacto ambiental es la de Son Llatzer (código 
local de la estación: 7040007), ubicada en el hospital de Son Llatzer, en Mallorca. 
Esta estación se encuentra a tan solo 1,9 km de la zona de estudio por lo que puede 
dar una idea de los valores esperables en el área de estudio. 

La metodología de cálculo del índice de calidad del aire es la siguiente. Para el 
cálculo del NO2 y SO2 se utiliza la concentración media de la última hora. Para la 
obtención del O3 se utiliza la media móvil de las concentraciones de las últimas 8 
horas y para el PM10 y PM 2,5 se utiliza la media móvil de las concentraciones de las 
últimas 24 horas. Por lo tanto, cabe remarcar que, de acuerdo con la Resolución de 
2 de septiembre de 2020, de la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental, por la que se modifica el Anexo de la Orden TEC/351/2019, de 18 de 
marzo, por la que se aprueba el Índice Nacional de Calidad del Aire. 

Para la determinación de la categoría del índice de la calidad del aire se ha tenido 
en cuenta la metodología actualizada para el cálculo y visualización del Índice 
Nacional de Calidad del Aire publicada en la Resolución de 2 de septiembre de 
2020, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, por la que se 
modifica el Anexo de la Orden TEC/351/2019, de 18 de marzo, por la que se 
aprueba el Índice Nacional de Calidad del Aire (BOE núm. 242, de 10 de septiembre 
de 2020).  

A continuación, se expone la tabla que correlaciona los valores de cada 
contaminante con la categoría de la calidad del aire.  
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Los parámetros medidos en la estación de Son Llatzer son dióxido de azufre (SO2), 
dióxido de nitrógeno (NO2), Ozono (O3), y partículas en suspensión (PM10). A fecha 
14 de marzo de 2025 los valores del índice de la calidad del aire (IQAib) a las 09:00 
h de la mañana son los siguientes: 

Tabla 3.-  Valores del índice de calidad del aire en Son Llatzer. Fuente: MITECO 

Contaminante Concentración Valor IQAib 

Dióxido de azufre (SO2) 2,9 (mg/m3) Razonablemente 
buena 

Dióxido de nitrógeno (NO2) 62 (mg/m3) Buena 
Ozono (O3), 31,5 (mg/m3) Buena 

Partículas en suspensión (PM10) 11,6 (mg/m3) Buena 

 

Dichos valores ponen de manifiesto el buen estado ambiental del factor atmósfera 
en la zona donde se sitúa la estación de control. Se prevé una afección mínima 
atendiendo a que la instalación propuesta no genera ningún tipo de emisión de 
gases, y la producción de energía verde permite tener una menor dependencia de 
instalaciones generadoras de energía más contaminantes presentes en la isla.  

En cualquier caso, es importante, tener en cuenta el parámetro de partículas en 
suspensión durante la fase de construcción con la finalidad de no generar molestias 
a posibles viviendas o población cercana, especialmente durante los meses más 
cálidos donde puede haber mayor resuspensión de finos por el paso de maquinaria 
pesada o camiones. 

4.1.3. CALIDAD ACÚSTICA 

La Ley 1/2007, de 16 de marzo, contra la contaminación acústica de las Illes Balears 
(BOIB, núm. 45, de 24 de marzo de 2007), regula las medidas necesarias para 
prevenir, vigilar y corregir la contaminación acústica, con el fin de evitar y reducir los 
daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes o el medio 
ambiente, así como regular las actuaciones específicas en materia de ruido y 
vibraciones en el ámbito territorial de la comunidad autónoma de las Illes Balears. 

El término υconfort sonoroφ es el nivel de ruido medido en decibelios que se 
encuentra por debajo de los niveles legales que potencialmente causan daños a la 
salud, y que además ha de ser aceptado como confortable por los trabajadores 
afectados, es decir el nivel sonoro que no molesta, no perturba y que no causa daño 
directo a la salud. Depende en gran parte de las actividades humanas (carreteras, 
actividades turísticas, industriales). Por este motivo, se prevé un ligero incremento 
de ruido como consecuencia, fundamentalmente, de los diversos procesos de 
construcción que se llevaran a cabo en la zona.  
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En relación con los límites legales de ruido, el equipo redactor de este documento 
ha identificado normativa local específica de Palma de protección contra ruidos. Se 
refiere a la ordenanza municipal reguladora del ruido y las vibraciones. 

En el anexo III se clasifica acústicamente las zonas del territorio y los valores límite 
de inmisión de acuerdo con las zonas de sensibilidad acústica 

Asimismo, a efectos de lo que prevé la Ordenanza, se establece como horario diurno 
el comprendido entre las 08.00 horas y las 20.00 horas, el periodo vespertino el 
comprendido entre las 20.00 y las 23.00 horas y periodo de tiempo nocturno, de las 
23.00 a las 8.00 horas. 

Durante el proceso de construcción se tendrá en cuenta lo afirmado en el artículo 
22 del Real Decreto 1367/2007 υla maquinaria utilizada en actividades al aire libre 
en general, y en las obras públicas y en la construcción en particular, debe ajustarse 
a las prescripciones establecidas en la legislación vigente referente a emisiones 
sonoras de maquinaria de uso al aire libre, y en particular, cuando les sea de 
aplicación, a lo establecido en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el 
que se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinasφ. 

No obstante, en la actualidad, ni la Ordenanza ni el Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas 
regulan la zonificación enclave de suelo rústico. 

En cualquier caso, por su localización, la calidad acústica de la zona se puede 
considerar como regular-buena basándonos únicamente en una percepción 
subjetiva. No obstante, la zona objeto de estudio en cuestión se encuentra 
condicionada a la proximidad al aeropuerto. Se encuentra en la zona de afección 
definida en el mapa estratégico de ruido de la fase IV relativa a grandes aeropuertos 
(>50.000 operaciones/año) elaborado por AENA. Exactamente, el mapa que recoge 
las zonas de afección del aeropuerto de Palma de Mallorca se presenta a 
continuación en dos escalas diferentes, tanto para Lden, como para Ld y Ln. Cabe 
mencionar que la zona objeto de estudio se encuentra dentro de la zona de afección 
durante el día (55-60 db) pero queda excluida durante la noche puesto que el tráfico 
aéreo es menor.  
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